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Carta del

Presidente

Quiero compartir con ustedes este momento tan especial
para la empresa y la sociedad chilena, pues en 2005 se
materializaron, con gran éxito, los desafíos y metas
planteados en la etapa de construcción, y los habitantes
de Santiago comprobaron cómo mejoraba su calidad
de vida al contar con una vía de alto estándar y que
operaba con tecnología de punta.

Como Presidente de la Sociedad
Concesionaria Autopista Central S.A,
me es grato dirigirme a ustedes para
informarles sobre la gestión de la
empresa en su primer año de
operaciones.

Y es que Autopista Central no sólo
se transformó en la primera autopista
urbana concesionada de Chile, si no
que además marcó un hito al ser la
primera en operar con un sistema
de cobro de telepeaje en flujo libre.

En 2005 también cumplimos un
segundo y trascendental desafío que
instaló a Chile como pionero
mundial: Con la entrada en
operación de tres autopistas urbanas,
Santiago se ubicó como la primera
ciudad en el mundo en implementar
una red de vías de alto estándar
interoperables. En este complejo
proceso, Autopista Central participó
activamente con su tecnología y
experiencia, contribuyendo así al
éxito de este inédito sistema.



Este primer año de operaciones, también se destacó
por la preocupación de Autopista Central por
entregar un servicio de calidad a nuestros clientes.
Para ello, se puso especial énfasis en ámbitos tan
diversos como brindar una atención de excelencia,
entregar información adecuada y oportuna, y operar
un Sistema de Control de Tráfico y Servicio en Ruta
de primer nivel.

Sin embargo, nuestro gran desempeño también va más
allá del ámbito tecnológico y de la infraestructura.
Cuando en abril de 2005, se habilitaron los tramos que
recorren el centro de la ciudad de Santiago, se unió toda
la Ruta 5, eje vial estructurante de Chile, que conecta
a La Serena y Puerto Montt, a través de 1500 kilómetros
de vías concesionadas de alto estándar.

Asimismo, el año 2005 lo terminamos con el 96% de
la inversión total del proyecto ejecutada. Sólo queda
pendiente el tramo de 7 kilómetros de General Velásquez,
cuya habilitación programada para comienzos de 2006,
permitirá despejar gran parte de la traza norte-sur de
vehículos pesados, haciendo más grato y expedito el
tránsito para nuestros clientes.

Con la entrada en operación de la totalidad de este eje,
Autopista Central quedará 100% operativa,
contribuyendo a mejorar considerablemente la calidad
de vida de los habitantes de Santiago y posibilitando el
reordenamiento del tráfico. General Velásquez será una
alternativa real y efectiva para los camiones y buses, los
cuales tendrán una reducción de tarifa de entre un 25%
y 33% respecto de la tarifa base.

La estabilidad política y económica de Chile ha permitido
que los tráficos reales se acerquen, considerablemente,
a los proyectados. Nuestra visión de negocio es igualmente
optimista para los próximos dos años, considerando las
perspectivas económicas de la autoridad y los especialistas.

A través de esta misiva también quiero hacer público mi
reconocimiento a la labor desarrollada por todo el equipo
humano que conforma Autopista Central. Fueron muchas
horas de arduo trabajo y planificación que reflejan el
gran nivel profesional de nuestros trabajadores.

Deseo compartir, además, estos importantes logros con
el Gobierno de Chile, representado por el Ministerio de
Obras Públicas, con quien hemos aunado esfuerzos,
trabajo y experiencia desde que el año 2001 se pusiera
la Primera Piedra de esta gran obra. Además, quiero
agradecer la disposición y apoyo que en forma
permanente ha brindado Carabineros de Chile,
demostrando su profesionalismo reconocido a nivel
nacional e internacional.



Identificación de la

Sociedad

Razón Social : Sociedad Concesionaria
Autopista Central S.A.

Nombre de Fantasía : Autopista Central
Domicilio Legal : San José 1145, comuna de San

Bernardo, Santiago
R.U.T. : 96.945.440-8
Tipo de Sociedad : Sociedad Anónima Cerrada,

inscrita en el Registro de
Valores de la Superintendencia
de Valores y Seguros con el
N° 746

Auditores Externos : PriceWaterhouseCoopers



La Sociedad se constituyó por escritura pública otorgada
con fecha 22 de febrero de 2001, ante el Notario Público
de Santiago, señor José Musalem Saffie. Un extracto de la
escritura se inscribió en el Registro de Comercio del
Conservador de Bienes Raíces de Santiago, a Fs. 5646 con
el Nº 4564 del año 2001 y se publicó en el Diario Oficial
Nº 36.900 del día 28 de febrero de 2001. El plazo de
duración es, como mínimo, el plazo de duración de la
concesión señalado en la sección 1.7.6 de las Bases de
Licitación del Sistema Norte-Sur, más dos años.

Direcciones

Domicilio Oficina Central, Edificio Corporativo:

San José 1145, San Bernardo, Santiago.

Domicilio Instalación de Faena Principal:

Panamericana Norte 5364, Conchalí, Santiago.

Oficinas Comerciales de Autopista Central:

• San Bernardo, ubicada en San José 1135,
Comuna de San Bernardo.

• El Cortijo, ubicada en Américo Vespucio Norte
2250, Comuna de Conchalí, Sector El Cortijo.

• 10 de Julio, ubicada en 10 de Julio 1153,
Comuna de Santiago.

Teléfono: (56 – 2) 4707500

Fax: (56-2) 4707609

Correo Electrónico: autopista@autopistacentral.cl

Sitio web: www.autopistacentral.cl



Propiedad y Control de la

Entidad

Propiedad

Al 31 de diciembre de 2005, la propiedad de la Empresa estaba constituida de la siguiente manera:

Accionista RUT Acciones Suscritas Participación
y Pagadas %

Inversora de Infraestructuras S.L 59.102.960-6 14.500.000 25,00%

Skanska Projektutveckling Sverige AB  59.086.850-7 14.198.400 24,48%

Inversiones Nocedal S.A. 96.814.430-8 13.340.000 23,00%

Skanska Infrastructure Development (Chile) S.A. 96.931.460-6 13.641.600 23,52%

Empresa Constructora Belfi S.A. 93.562.000-9 1.160.000 2,0%

Empresa Constructora Brotec S.A. 93.706.000-9 1.160.000 2,0%

Total 58.000.000 100,00%



Controladores

La Sociedad Concesionaria Autopista Central S.A.
(“Autopista Central”), es controlada indirectamente
por (i) ACS,  Actividades de Construcción y
Servicios, S.A. (“ACS”); y (ii) Skanska AB
(“Skanska”). ACS y Skanska operan como un solo
grupo controlador, propietarias del 96% de la
propiedad accionaria de Autopista Central, en
virtud del pacto de actuación conjunta que se
refiere más adelante.

ACS es dueña indirecta de un 48% de la propiedad
accionaria de Autopista Central, a través de (i)
Inversora de Infraestructuras S.L., que a su vez es
dueña de un 25% de la propiedad accionaria de
Autopista Central. Un 99,99% de la participación
accionaria de Inversora de Infraestructuras S.L. es
propiedad de ACS, en tanto el 0,01%  restante es
propiedad de Dragados Servicios Portuarios y
Logísticos S.L.; e (ii) Inversiones Nocedal S.A.
(“Nocedal”) que es dueña de un 23% de la
propiedad accionaria de Autopista Central, empresa
controlada por Inversora de Infraestructuras S.L.

Por su parte, Skanska es dueña indirecta de un
48% de la propiedad accionaria de Autopista
Central a través de (i) Skanska Projektutveckling
Sverige AB ("Skanska PS") que a su vez es dueña
de un 24,48% de la propiedad accionaria de
Autopista Central. El 100% de la participación
accionaria de Skanska PS es propiedad de Skanska
Kraft AB, una sociedad constituida bajo las leyes
de Suecia, que es a su vez controlada por Skanska;
y (ii) Skanska Infrastructure Development (Chile)
S.A.  ("Skanska ID"), que es a su vez dueña de un
23,52% de la propiedad accionaria de Autopista
Central. Un 100% de la participación accionaria
de Skanska ID  (antes  Skanska BOT AB), es
controlada a su vez por Skanska Kraft AB.

Pacto de Actuación Conjunta.

Los accionistas Inversora de Infraestructuras S.L.,
Nocedal, Skanska PS y Skanska Infrastructure
Development (Chile) S.A. son partes de un pacto
de actuación conjunta debidamente inscrito en los
registros de Autopista Central.

Adicionalmente, forman parte del referido pacto
de actuación conjunta los accionistas Empresa
Constructora Belfi S.A. y Empresa Constructora
Brotec S.A., aunque sin injerencia decisiva en la
administración de Autopista Central.

Información sobre ACS y Skanska.

ACS es una sociedad anónima cuyas acciones se transan
en España, en las Bolsas de Valencia, Barcelona, Bilbao y
Madrid, cuyos accionistas mayoritarios controlan
el 33,928% y siendo las demás acciones de libre flotación
en los mercados de valores en que se cotizan los principales
accionistas de ACS. Según información disponible en la
Comisión Nacional de Mercado de Valores de España son
los siguientes:

Skanska es una sociedad anónima cuyas acciones se
transan en la Bolsa de Estocolmo (Stockholmsbörsen),
cuyos accionistas mayoritarios controlan el 32,4% del
capital accionario con 51,9% del poder de votación, y
siendo las demás acciones de libre flotación en la Bolsa
de Estocolmo (Stockholmsbörsen). Los accionistas de
Skanska , a diciembre de 2005, son los siguientes:

Cambios en la propiedad

La propiedad accionaria de Sociedad Concesionaria
Autopista Central S.A. se modificó por la transferencia
que realizó la Sociedad Dragados Concesiones de
Infraestructuras S.A., del 100% de las acciones que poseía
en la misma,  a la sociedad española Inversora de
Infraestructuras S.L. Dicha transferencia fue autorizada
mediante Resolución de la Dirección General de Obras
Públicas (DGOP) N° 1940 (Exenta), de fecha 29 de
septiembre de 2004 conforme a lo establecido en la
sección 1.7.7.2 de las Bases de Licitación.

Accionista Capital Accionario
Corporación Financiera Alba, S.A. 16,039 %
Corporación Financiera Alcor, S.A. 10,344 %
Florentino Pérez Rodríguez 7,545 %
TOTAL 33,928 %

Accionista Capital Poder de
Accionario Votación

Industrivärden 7,7% 26,9%
AMF Pension 6,1% 4,1%
Robur Funds 3,9% 2,6%
SHB/SPP fonder 2,5% 1,7%
SEB-Trygg Insurance 1,5% 1,0%
First Swedish National Pension Fund 1,5% 1,0%
Nordea Funds 1,6% 1,1%
SHB 1,4% 3,9%
Second National Swedish Pension Fund 1,2% 0,8%
SEB Funds 1,4% 0,9%
Skandia Life Insurance 1,1% 0,8%
AMF Pension Funds 1,4% 0,9%
Other Shareholders in Sweden 42,8% 36,8%
Shareholders abroad 25,9% 17,6%



Administración y

Personal Directores Titulares

El Directorio de Autopista
Central está compuesto por
cinco miembros Titulares y sus
respectivos Suplentes, cuya
duración en el cargo es de tres
años. Los integrantes del
Directorio de la Sociedad son
los siguientes:

Bill Horwitz
Presidente
Administrador de Empresas

Manuel García Buey
Vicepresidente
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

Antonio de la Llama Campillo
Director
Dr. Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

Aldemar Miranda
Director
Ingeniero Electricista

Enrique Elgueta Gálmez
Director
RUT. N° 4.553.840-0
Constructor Civil



Directores Suplentes

Alf Andersson
Director Suplente del Titular don Bill Horwitz
Contador Público

José Luis Pérez Iturriaga
Director Suplente del Titular don Manuel García Buey
Ingeniero Industrial

Jesús Rodríguez Robles
Director Suplente del Titular don Antonio de la Llama
Campillo
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

Marcelo Palacio
Director Suplente del Titular don Aldemar Miranda
Ingeniero Civil
Master en Dirección de Empresas

Felipe Reyes Vergara
Director Suplente del Titular don Enrique Elgueta Gálmez
RUT N° 7.194.035-7
Ingeniero Comercial

Aquellos Directores donde no se indica número de RUT,
son extranjeros que no tienen residencia en Chile y carecen
de cédula nacional de identidad.

Descripción de la Organización
al 31 de Diciembre de 2005

La Empresa cuenta con una Gerencia General  y  seis
Gerencias de área:

• Gerencia de Infraestructura

• Gerencia de Administración y Finanzas

• Gerencia de Operaciones

• Gerencia Comercial

• Gerencia de Recursos Humanos y Calidad

• Gerencia Legal

Gerencia General
Antonio Estrada

Dpto. de Auditoría
Interna

Fernando Becerra

Gerencia Legal
Carolina Morales

Dpto. de Control
de Construcción
Wladimir Morales

Dpto. de
Conservación y
Mantenimiento
Enrique Sebastia

Coordinador
Técnico

Marcelo Consolo

Dpto. de
Seguridad Vial y
Control de Tráfico
Christian Carvacho

Dpto. de
Oficina Técnica
Enrique Alegría

Gerencia de
Infraestructura

Johan Nilsson

Coordinador
de Construcción

 y Mantenimiento
Enrique Sebastia

Dpto. de Contabilidad,
Impuestos y Tesorería

Ricardo Parada

Dpto. de Compras
Juan Andrés Courdurier

Dpto. de Finanzas
Javier Ramírez

Controller
Corporativo

Leonardo Páez

Gerencia de
Administración

y Finanzas
Angel Muriel

Gerencia de
Operaciones

Salahdin Yacoubi

Dpto. de Asuntos
Públicos y Promoción

Paola Zúñiga

Dpto. de Atención
de Clientes
Patricio Mir

Dpto. de Administración
Comercial y Grandes

Clientes
Mario Beale

Dpto. de Control de
Gestión Comercial

 y Tarifas
Enrique Matus

Gerencia
Comercial

Mauricio Avendaño

Dpto. de Recursos
Humanos

Cecilia Olcese

Dpto. de Gestión de
Calidad y

Medioambiente
Braulio González

Gerencia de Recursos
Humanos y Calidad
Christian Barrientos

Dpto. de
Administración

de Sistemas

Dpto. de
Planificación
y Procesos

Carlos Echeverría

Dpto. de
Facturación

Edmundo Moya

Dpto. de
Recaudación

Alejandro Verdugo

Dpto. de
Mantenimiento
de Sistemas de
Peaje y Tráfico



Personal

Al 31 de diciembre de 2005, la empresa contó con una
dotación total de 215 personas, compuesta de la siguiente
manera:

Antonio Estrada García
Gerente General
RUT  N° 21.717.988-2
Ingeniero Naval
Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Navales, Madrid, España.

Johan Nilsson
Gerente de Infraestructura
RUT N° 14.747.158-0
Master en Ingeniería Civil
Lund Institute of Technology, Suecia.

Ángel Muriel Bernal
Gerente de Administración y Finanzas
RUT N° 21.207.923-5
Doctor en Ciencias Económicas
Universidad de Málaga, España.

Salahdin Yacoubi
Gerente de Operaciones
RUT N° 14.751.885-4
Doctor en Instrumentación y Medidas
Universidad de Bordeaux, Francia.

Mauricio Avendaño Guerra
Gerente Comercial
RUT N° 7.063.215-2
Ingeniero Civil Electricista
Universidad de Chile
Master en Marketing y Gestión Comercial
Escuela Superior de Estudios en Marketing de Madrid,
España.

Christian Barrientos Rivas
Gerente de Recursos Humanos y Calidad
RUT N° 10.381.242-9
Ingeniero Civil de Industrias
Pontificia Universidad Católica de Chile
Master en Administración de Negocios (MBA)
University of Southern California, Estados Unidos.

Carolina Morales Baier
Gerente Legal
RUT N° 11.347.757-1
Abogado
Universidad Diego Portales, Chile.

Administración

Remuneraciones de los
Directores y Ejecutivos
Principales

En concordancia con lo oportunamente acordado por
los accionistas, los Directores de la Sociedad no son
remunerados por la misma y no reciben pago alguno
por el desempeño de funciones o empleos, distintos del
ejercicio de su cargo o por concepto de gastos de
representación, viáticos o regalías.

Por otra parte, y en relación a los ejecutivos principales
y gerentes de la Sociedad, éstos representaron un costo
para Autopista Central durante el ejercicio 2005 de
MM$1.183,7, a través de contratación directa y de
contratos de suministro de servicios.

Ejecutivos principales y gerentes 7
Profesionales 104
Técnicos 95
Administrativos 9
Total 215

La Sociedad es administrada al 31 de diciembre de 2005 por el equipo de ejecutivos que se indica a continuación:



Actividades y Negocios de la

Entidad



Información Histórica

Por Decreto Supremo del Ministerio de Obras
Públicas (MOP) Nº 4153, del 14 de septiembre de
2000, publicado en el Diario Oficial Nº 36.853, del
día 4 de enero de 2001, se adjudicó el Contrato
de Concesión para la ejecución, conservación y
explotación de la obra pública fiscal denominada
“Sistema Norte - Sur”, al Consorcio licitante
denominado “Autopista Norte - Sur S.A.”, formado
por las empresas: Grupo Dragados S.A., Skanska
Projektutveckling & Fastigheter AB, Empresa
Constructora Brotec S.A. y Empresa Constructora
Belfi S.A., quienes constituyeron la “Sociedad

Concesionaria Autopista Norte - Sur S.A.”, por
escritura pública de 22 de febrero de 2001, un
extracto de la cual fue inscrita a fs. 5646 N° 4564,
del Registro de Comercio del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, correspondiente al año 2001
y publicada en el Diario Oficial con fecha 28 de
Febrero de 2001. El decreto de adjudicación se
suscribió y protocolizó en la notaría de Santiago
de don José Musalem Saffie, Repertorio
Nº 2517/2001 del 19 de marzo de 2001. Dichos
documentos fueron entregados al Ministerio de
Obras Públicas (MOP), en forma y plazos legales,
dando íntegro cumplimiento a las normas
contenidas en el artículo 9 del DFL MOP Nº 164
de 1991.

Por Resolución DGOP Nº 1739 (Exenta), de fecha
27 de junio de 2001, se autorizó a la Sociedad
Concesionaria a cambiar su nombre o razón social
por “Sociedad Concesionaria Autopista Central
S.A.” En virtud de tal autorización, se procedió
con fecha 30 de julio de 2001 a reducir a escritura
pública el acta de la junta extraordinaria de
accionistas de la Sociedad Concesionaria, la que
se encuentra protocolizada bajo el Repertorio
N° 8385-2001 en la Notaría de Santiago de don
José Musalem Saffie, y en la que se procedió a
insertar la Resolución DGOP antes individualizada,
dando cumplimiento de esta forma a los acuerdos
tomados por los accionistas en la Junta
Extraordinaria de accionistas celebrada con fecha
27 de junio de 2001. En ella se acordó sustituir el
nombre de la Sociedad por el de “Sociedad
Concesionaria Autopista Central S.A.”,  tomando
en consideración aspectos representativos de su
operación, tales como fluidez, núcleo y
convergencia, entre otros. Un extracto de dicha
escritura pública se inscribió a fojas 20117 con el
N° 11156 del Registro de Comercio del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago, correspondiente al
año 2001, se publicó en el Diario Oficial del 9 de
agosto de 2001 y se anotó al margen de la
inscripción citada en el párrafo precedente.

Por Resolución DGOP Nº 1512 (Exenta), de fecha
6 de agosto de 2002, se autorizó a la Sociedad

Concesionaria a cambiar su domicilio. En virtud de
tal autorización, se procedió con fecha 16 de agosto
de 2002 a reducir a escritura pública el acta de la
junta extraordinaria de accionistas de la Sociedad
Concesionaria, la que se encuentra protocolizada
bajo el Repertorio N° 8.977-2002 en la Notaría de
Santiago de don José Musalem Saffie, y en la que
se procedió a insertar la Resolución DGOP antes
individualizada, dando cumplimiento de esta forma
a los acuerdos tomados por los accionistas en la
Junta Extraordinaria de accionistas celebrada con
fecha  5 de agosto de 2002. En ella se acordó
sustituir el artículo segundo de los estatutos de la
Sociedad, por el siguiente: “El domicilio de la
Sociedad será la ciudad de Santiago, Región
Metropolitana, sin perjuicio de las agencias o
sucursales que el directorio acuerde establecer en
otras ciudades del país o en el extranjero”. Un
extracto de dicha escritura pública se inscribió a
fojas 23588 con el N° 19173 del Registro de
Comercio del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago, correspondiente al año 2002, se publicó
en el Diario Oficial del 7 de septiembre de 2002 y
se anotó al margen de la inscripción de fojas 5646,
N° 4564 del Registro de Comercio del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago, correspondiente al
año 2001.

Por Resolución DGOP Nº 2812 (Exenta), de fecha
26 de noviembre de 2003, se autorizó a la Sociedad



Descripción del Sector donde
la Sociedad Participa

El Sistema de Concesiones de Obras Públicas,
impulsado por el Gobierno de Chile en 1993, ha
permitido renovar gran parte de la infraestructura
nacional, a través de 48 proyectos licitados y con
una inversión privada que supera los MMUS$ 7.000.

En este contexto, Autopista Central formó parte
del Primer Programa de Concesiones Urbanas
creado en el año 1995. Su objetivo fue mejorar la
red vial estructurante de la ciudad de Santiago, a
través de seis autopistas de alto estándar y cuya
operación se realizara a través de un moderno
sistema de peaje en flujo libre.

La actividad y negocio de Autopista Central es la
explotación de los tramos en servicio, a través del
cobro de peaje de las transacciones realizadas por
medio del dispositivo TAG; Pase Diario Único y
Boleto de Habilitación Tardía.

El área de influencia directa de Autopista Central
son las comunas de Quilicura, Conchalí,

Independencia, Recoleta, Quinta Normal, Santiago,
Estación Central, Pedro Aguirre Cerda, Cerrillos,
Lo Espejo, San Miguel, La Cisterna, El Bosque y
San Bernardo.

La Sociedad enfrenta condiciones de mercado
favorables:

• Se localiza en la ciudad de Santiago, la cual
concentra más del 35% de la población del
país.

• El PIB del área contribuye con cerca del 40%
al PIB Nacional.

• Los vehículos diarios que utilizan el eje Norte-
Sur representan sobre un 35% del total de
vehículos de Santiago.

La tasa de motorización en la Región Metropolitana,
área de influencia de Autopista Central, presenta
una variación de un 7,4% promedio anual, en la
última década.

A su vez, inversionistas privados realizan
importantes esfuerzos para densificar áreas urbanas
en el entorno del centro de Santiago, con el fin

Concesionaria a cambiar su domicilio. En virtud de
tal autorización, se procedió con fecha 27 de
noviembre 2003 a reducir a escritura pública el
acta de la junta extraordinaria de accionistas de la
Sociedad Concesionaria, la que se encuentra
protocolizada bajo el Repertorio N° 14.618/2003
en la Notaría de Santiago de don José Musalem
Saffie, y en la que se procedió a insertar la
Resolución DGOP antes individualizada, dando
cumplimiento de esta forma a los acuerdos tomados
por los accionistas en la Junta Extraordinaria de
accionistas celebrada con fecha  25 de noviembre
de 2003. En ella se acordó modificar el domicilio
social, reemplazando el Artículo Segundo de los
estatutos de la Sociedad, por el siguiente: “El
domicilio de la Sociedad será la comuna de San
Bernardo, Provincia de Maipo, Región

Metropolitana, sin perjuicio de las agencias o
sucursales que el directorio acuerde establecer en
otras ciudades del país o en el extranjero”. Un
extracto de dicha escritura pública se inscribió a
fojas 36292 con el N° 27512 del Registro de
Comercio del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago, correspondiente al año 2003, se publicó
en el Diario Oficial del 29 de noviembre de 2003
y se anotó al margen de la inscripción de fojas
5646, N° 4564 del Registro de Comercio del
Conservador de Bienes Raíces de Santiago,
correspondiente al año 2001, procediéndose a la
reinscripción social de la sociedad a fs. 168 vta.,
N° 170 del Registro de Comercio del Conservador
de Bienes Raíces de San Bernardo, correspondiente
al año 2003.



de evitar la expansión de la ciudad más allá de las
áreas definidas actualmente.

Mediante un proceso de modelación que ha
contemplado variables como ingreso per cápita,
Producto Interno Bruto Nacional, valores subjetivos
del tiempo de los usuarios y área de influencia del
proyecto, se estima que para el año 2006 -cuando
estén operando todos los tramos de Autopista
Central- el promedio de transacciones diarias será
de 885.000. Según los datos de frecuencias de
viajes y de tránsito, se estima, también para el año
2006, en 580.000 el número de potenciales clientes
de Autopista Central.

La competencia que enfrentará la Sociedad
provendrá del funcionamiento íntegro del nuevo
sistema de transporte de Santiago y de las calles
de uso público, que constituirán alternativas a
disposición de los usuarios.

El sector de las concesiones viales urbanas cuenta
con un marco regulatorio específico, que está
compuesto por la siguiente normativa:

• Bases de Licitación Concesión Internacional Sistema
Norte-Sur y sus circulares aclaratorias, que fija las
condiciones de diseño, construcción de la obra y de
explotación de la concesión.

• Decreto Supremo del Ministerio de Obras Públicas
N° 4153 del 14 de septiembre de 2000, mediante
el cual se otorga la adjudicación de la concesión.

• El Decreto Supremo MOP N° 900 de 1996, Ley de
Concesiones de Obras Públicas.

• El Decreto Supremo MOP N° 956 de 1997,
Reglamento de la Ley de Concesiones de Obras
Públicas.

• El Decreto con Fuerza de Ley del Ministerio de Obras
Públicas N° 850 de 1997, Ley de Caminos.

• Decreto Supremo del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones N° 121, de 1982, que dispone
se impartan normas sobre la señalización vial.

• Decreto Supremo del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones N° 150, de 2000, Manual de
Señalización de Tránsito.

• Decreto Supremo del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones N° 20, de 2001, Manual de
Señalización de Tránsito.

• Estudio de Impacto Ambiental del Sistema Norte-
Sur, de noviembre de 1999. Ministerio de Obras
Públicas.

• Resolución Exenta N° 376 “Calificación Ambiental
del Proyecto Sistema Norte-Sur” de la Comisión
Regional del Medio Ambiente Región Metropolitana,
del 12 de diciembre de 2000.

• Ley N° 19.841, que modifica la Ley del Tránsito en
lo relativo al cobro electrónico de peajes, promulgada
el 28 de noviembre de 2002 y publicada el 19 de
diciembre de 2002.

• Ley N° 18.287, que establece los procedimientos
ante los Juzgados de Policía Local, promulgada el
28 de noviembre de 2002 y publicada el 19 de
diciembre de 2002.

• Decreto Supremo MOP N° 558,  de fecha 30 de
Mayo de 2003, que aprueba el Convenio
Complementario de Modificación del  Contrato de
Concesión  de la Obra Pública denominada “Sistema
Norte – Sur”, en adelante Convenio Complementario
N° 1, suscrito el 29 de mayo de 2003 entre la DGOP
y la Sociedad Concesionaria.

• Decreto Supremo MOP N° 104, de fecha 16 de
Febrero de 2004, que aprueba el  Convenio
Complementario N° 2, que modifica  el Contrato de
Concesión de la obra Pública denominada “Sistema
Norte – Sur”, en adelante Convenio Complementario
N° 2,  suscrito el 10 de diciembre de 2003 entre la
DGOP y la Sociedad Concesionaria.

• Decreto Supremo MOP N° 284, de fecha 29 de Abril
de 2005, que aprueba el Convenio Complementario
N° 3, suscrito con fecha 31 de Marzo de 2005, que
modifica  el Contrato de Concesión de la Obra Pública
denominada “Sistema Norte – Sur”, entre la DGOP
y la Sociedad Concesionaria.

• Resolución DGOP Exenta N° 3151 “Aprueba Sistema
Complementario Transitorio del Sistema Electrónico
de Cobro de Peajes del Contrato de Concesión
“Sistema Norte – Sur” del 29 de Noviembre de 2004.

• Resolución DGOP Exenta N° 916 “Modifica el Sistema
Complementario Transitorio del Sistema Electrónica
de Cobro de Peajes del Contrato de Concesión de
la Obra Pública Fiscal denominada “Sistema Norte
– Sur” del 11 de Abril de 2005.

• Resolución DGOP Exenta N° 928 “Modifica  por
razones de interés público y urgencia, obras y servicios
que indica en la Obra Pública Fiscal denominada
“Sistema Norte – Sur” del 12 de Abril de 2005.

• Resolución DGOP Exenta N° 3710 “Modifica el
Sistema Complementario Transitorio del Sistema
Electrónica de Cobro de Peajes del Contrato de
Concesión de la Obra Pública Fiscal denominada
“Sistema Norte – Sur” del 30 de Noviembre  de
2005.

• Resolución DGOP Exenta N° 3708 “Modifica  por
razones de interés público y urgencia, obras y servicios
que indica en la Obra Pública Fiscal denominada
“Concesión Internacional Sistema Norte – Sur” del
30 de Noviembre de 2005.



a) Objeto social de Autopista Central

El objeto de la Sociedad es exclusivamente el
diseño, construcción, mantenimiento, explotación
y operación por concesión de la obra pública fiscal
denominada “Sistema Norte-Sur”, así como la
prestación de los servicios complementarios
propuestos en la oferta, con la condición de que
sean autorizados por el MOP.

La Sociedad fue inscrita con fecha 6 de septiembre
de 2001 en el Registro de Valores bajo el Nº 746,
por lo que está bajo la fiscalización de la
Superintendencia de Valores y Seguros.

El capital inicial de la Sociedad, requerido por las
Bases de Licitación, es de cincuenta y ocho mil
millones de pesos, dividido en cincuenta y ocho
millones de acciones ordinarias, nominativas y sin
valor nominal y de igual valor cada una.

b) Productos, Negocios y Actividades

Durante el año 2005, quedaron operativos todos
los tramos de Autopista Central, a excepción de
los tramos F y G, correspondientes al eje General
Velásquez. Los sectores operativos reportan ingresos
por medio del cobro de peaje, de acuerdo a lo
establecido en las Bases de Licitación del MOP.

c) Proveedores y Clientes

Al 31 de diciembre de 2005, los principales
proveedores de Autopista Central, ordenados según
su facturación anual son:

Descripción de Actividades y
Negocios de la Entidad

Proveedor Importe en $

CONSTRUCTORA NORTE SUR S.A. 74.233.803.711
SICE DYCTEL AGENCIA CHILE S.A. 4.190.514.790
KAPSCH TRAFFICCOM AB 2.110.321.051
MBIA INSURANCE CORPORATION 1.338.971.250
CONSTRUC. Y SERVICIOS SIGLO VERDE S.A. 754.026.943
ATENTO CHILE S.A. 718.673.307
CONSTRUCTORA SQ CONSTRUCCIONES LTDA. 666.436.267
SEGOVIA Y COMPAÑIA LTDA 636.448.643
ACS CHILE S.A. 617.814.204
SKANSKA PROJEKTUTVECKLING SVERIGE AB 614.194.338
MARKETING Y PROMOCIONES LTDA. 595.194.401
NUCLEO PAISAJISMO S.A. 587.502.371
SALUD ASISTENCIA S.A. 583.797.910
SOC. RECAUDACION Y PAGOS DE SERVICIOS LTDA. 513.400.523
KAPSCH TRAFFICCOM CHILE S.A. 505.315.735
CHILECTRA S.A. 438.860.994
CGE DISTRIBUCION S.A. 382.053.923
RADIOTRONICA DE CHILE S.A. 375.214.025
AGUAS ANDINAS S.A. 341.503.975
PROSEGUR CHILE S.A 315.634.343
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d) Propiedades

Al 31 de diciembre de 2005, Autopista Central es
dueña del bien inmueble ubicado en Carretera
Panamericana Sur, esquina San José, que
corresponde al Lote 131 del plano de loteo
respectivo, de la comuna de San Bernardo.

e) Equipos

Los equipos de que dispone Autopista Central son
los necesarios para desarrollar adecuadamente las
actividades de operación normal, de supervisión
del contrato de construcción de la obra, prestación
de servicios anexos en la ruta y actividades
administrativas. Los equipos más importantes,
todos de propiedad de Autopista Central, son:
vehículos, computadores, notebooks, impresoras,
servidores, televisores, proyectores, pistolas de
códigos de barra, plotters y una central telefónica.
También se consideran parte de los equipos el
sistema electrónico de peaje y 500 mil dispositivos
TAGs puestos a disposición de los clientes en calidad
de comodato.

f) Seguros

A efectos de dar cumplimiento a las Bases de la
Licitación, como así también preservar a la Sociedad
de las posibles consecuencias económicas por la
ocurrencia de diversos tipos de siniestros, la
Dirección de la Sociedad ha estructurado y
contratado un programa de seguros con amplias
coberturas, a través de empresas de primer nivel
nacional e internacional. Este programa de seguros
está contratado con las compañías Royal &
Sunalliance – Chile y La Interamericana,  con
reaseguros en el exterior a través de Assicurazioni
Generali S.P.A. London 50% y Royal & Sunalliance,
London 35%.

La vigencia de este programa se enmarca dentro
los requerimientos establecidos en las Bases de
Licitación.

Básicamente este programa contempla la cobertura
de:

Todo Riesgo de Construcción (TRC): cubre los
daños ocasionados a las obras producidos por
hechos catastróficos, sabotaje, terrorismo, defectos
de diseño y/o calidad de los materiales.

Todo Riesgo en Propiedades Pre-existentes y
Obras Anexadas a la Concesión: cubre los daños
ocasionados a los bienes cedidos a la Sociedad por
parte del MOP al inicio de la Concesión, como así
también a las obras terminadas durante la ejecución
del contrato y que, una vez aprobadas por el MOP,
pasan a la Sociedad Concesionaria como bienes
necesarios para la explotación.

Pérdida Consecuencial - “Business
Interruption”: cubre las posibles consecuencias
que pudieran tener para la Sociedad las pérdidas
y/o daños a sus bienes, cuya reparación y/o
reconstrucción pudiera implicar demoras en la
finalización de las obras y, por consiguiente, retrasos
en la percepción de sus ingresos futuros.

Responsabilidad Civil: Por eventuales
indemnizaciones que la Sociedad Concesionaria se
encontrase obligada a pagar por daños que con
motivo de la ejecución de las obras, sufran terceros
en sus bienes y/o en su persona y que hubiesen
acontecido dentro del área de concesión.

Activos fijos de la Sociedad:

- Inmuebles: se ha contratado la cobertura de
riesgo de incendio y de hechos catastróficos
relacionados al edificio corporativo, ubicado
en la Comuna de San Bernardo.

- Vehículos: las camionetas y vehículos de la
Sociedad poseen cobertura de “todo riesgo”,
tales como daños, responsabilidad civil, robo
y hurto.

- Equipos computacionales: estos equipos están
cubiertos de posibles daños o pérdidas,
producidas por incendio, rayo, explosión,
imprevistos cambios de voltaje, robo, efectos
de agua, humedad, entre otros.

g) Contratos

Los siguientes son los contratos más importantes
celebrados en el período 2005:

1) Cross Currency Swap.

Con fecha 05 de Octubre de 2005 se suscribió con
el Instituto de Crédito Oficial de España, los
documentos denominados, International Swap
Dealers Association (ISDA) y  Schedule. Con fecha
06 de Octubre de 2005 se procedió a la suscripción
del documento denominado "Confirmation", que
viene a materializar la operación comercial definida
en los documentos suscritos.

La suscripción de los contratos con el Instituto de
Crédito Oficial tiene por objeto eliminar el riesgo
cambiario asociado al pago de los intereses y capital
a los Bonistas en virtud de la colocación del Bono
en Dólares en los Estados Unidos de América, por
US$ 250 millones. Se sustituye el mecanismo de
cobertura cambiaria mantenido con el MOP y el
crédito asociado a este mecanismo mantenido con
BBVA, denominada "FX Facility Agreement", por
un "Cross Currency Swap" equivalente a un flujo
cierto en UF por la deuda en dólares señalada
previamente. De esta forma se ha eliminado el
riesgo cambiario de la relación Peso/ Dólar del
proyecto, para todo el periodo de vigencia de los
bonos.
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Venta de Resoluciones DGOP, por Convenio Complemetario N°3

Fecha Cesión Monto Monto N° Resolución Monto Recibido Monto Recibido
Resolución UF Resolución CLP por AC en UF por AC en CLP

11/08/2005 509.153,22 8.951.819.900 2354 463.922,97 8.156.591.567
06/09/2005 67.417,39 1.191.280.113 2621 61.399,66 1.084.945.500
09/09/2005 180.400,00 3.189.553.180 2353 179.408,38 3.172.020.892
12/10/2005 11.123,19 197.442.963 2938 10.155,17 180.260.056
08/11/2005 6.914,25 123.800.199 3299 6.323,70 113.226.354
07/12/2005 19.991,00 359.725.850 3508 18.319,68 329.651.467
11/01/2006 66.601,76 1.196.226.885 3883 60.505,28 1.086.728.678

Venta de Resoluciones DGOP, por Convenio Complemetario N°1

Fecha Cesión Monto Monto N° Resolución Monto Recibido Monto Recibido
Resolución UF Resolución CLP por AC en UF por AC en CLP

19/01/2005 240.079,41 4.155.709.766 3555 195.599,75 3.385.778.861
09/02/2005 295.456,15 5.100.397.472 230 234.030,73 4.040.023.407
18/03/2005 90.458,25 1.556.424.650 440 72.030,78 1.239.361.601
06/04/2005 161.033,42 2.769.042.122 636 128.533,54 2.210.192.060
12/05/2005 332.278,14 5.774.037.112 1340 259.377,96 4.507.241.943
24/06/2005 98.171,79 1.715.923.120 1498 75.451,98 1.318.808.639
25/07/2005 360.956,98 6.331.575.263 1765 278.578,95 4.886.575.648
30/08/2005  28.877,09 509.575.526 2472 22.392,19 395.140.646

Finalmente, Autopista Central procedió a renunciar
al mecanismo de cobertura cambiaria al que se
había optado en virtud de las disposiciones de las
Bases de Licitación de la Obra Pública Fiscal
denominada "Sistema Norte Sur", sin efectos en
los resultados de la Sociedad.

2) Convenio Complementario N° 3.

Suscrito con fecha 31 de Marzo de 2005, entre la
DGOP y Autopista Central, aprobado por Decreto
Supremo MOP  N° 284, de fecha 29 de Abril de
2005, publicado en el Diario Oficial con fecha 23
de Julio de 2005, mediante el cuál se reconocen
pérdidas de ingresos y costos adicionales por
aceleración y mayor permanencia en obras.

3) Contrato de Mantenimiento del Sistema de
Gestión de Tráfico y la Red de Comunicación
de campo del Sistema Norte - Sur de la ciudad
de Santiago, Chile.

Celebrado con fecha 11 de marzo de 2005 con la
sociedad Sice Dyctel Agencia en Chile S.A.

4) Contrato de Mantenimiento del Sistema
Electrónico de Peaje del Sistema Norte – Sur
de la ciudad de Santiago, Chile.

Celebrado con fecha 20 de junio de 2005, con la
Sociedad Kapch Trafficom Chile S.A.

5) Contrato Marco de Interoperabilidad del
Pase Diario Unico y Boleto de Habilitación
Tardío Unico.

Celebrado con fecha 31 de Mayo de 2005, con
Sociedad Concesionaria Costanera Norte y las
demás que se adhieran al mismo.

6) Primera Complementación y Ampliación del
Acuerdo de Venta de Resoluciones DGOP.

Celebrado con fecha 8 de agosto de 2005, con
Banco de Chile, a fin de incluir la adquisición de
las Resoluciones DGOP derivadas del Convenio
Complementario N° 3.

Como consecuencia del acuerdo celebrado con el
Banco de Chile y su primera complementación y
ampliación, para financiar las obras del Convenio
Complementario N° 1 y N° 3, mediante la cesión
de las Resoluciones DGOP dictadas al efecto, se
han realizado durante el año 2005 las siguientes
cesiones:



7) Modificaciones de los contratos de asistencia
técnica con sponsors.

Con fecha 05 de Diciembre de 2005 se celebró un
nuevo contrato de asistencia técnica con Skanska
Infraestructura Development (Chile) S.A., para el
suministro de tecnología y conocimiento
especializado mediante la asistencia permanente
en temas necesarios para el proyecto. Por otra
parte, con la misma fecha se suscribió con Dragados
Concesiones de Infraestructura S.A. una
modificación y fijación de un texto refundido,
coordinado y sistematizado del contrato de
asistencia técnica ya existente, para el suministro
de tecnología y conocimiento especializado
mediante la asistencia permanente en temas
necesarios para el proyecto.

8) Convenio Registro Civil.

Celebrado el 2 de Mayo de 2005, para la entrega
de información  por parte del Servicio de Registro
Civil e Identificación a Autopista Central.

9) Contrato de Prestación de los Servicios de
Conservación y Mantenimiento  Global de la
Autopista del Sistema Norte – Sur.

Celebrado con fecha 22 de Agosto de 2005, con

la Sociedad Constructora S&Q Construcciones
Limitada.

h) Garantías:

A.- Durante el año 2005 fueron modificadas las
siguientes garantías:

1) Prenda Especial de Concesión de Obra Pública de
primer grado a favor de MBIA.  Dicha prenda está inscrita
a fojas 178  Nº 44 del Registro de Prendas Industriales
del Conservador de Bienes Raíces de San Bernardo de
2003 y a fojas 674  Nº 296 del Registro de Prendas
Industriales del Conservador de Bienes Raíces de Santiago
de 2003. Mediante escritura pública de fecha 6 de
Octubre de 2005 otorgada en la Notaría de Santiago
don Iván Torrealba Acevedo, Repertorio N° 8866-05, la
Prenda antes referida fue modificada, como consecuencia
de la suscripción del contrato con el Instituto de Crédito
Oficial de España, International Swap Dealers Association
(ISDA), ampliándose las obligaciones a garantizar a través
de la misma, en los términos y condiciones que en ella
se indican.

2) Prenda Especial de Concesión de Obra Pública de
segundo grado: En la misma escritura individualizada en
el punto anterior, Autopista Central constituyó Prenda
Especial de Concesión de Obra Pública de segundo grado
sobre la Concesión a favor de los Tenedores de Bonos



UF y Tenedores de Bonos US, Serie A (en adelante los
"Tenedores de Bonos").  Dicha prenda está inscrita a
fojas 188  Nº 46 del Registro de Prendas Industriales del
Conservador de Bienes Raíces de San Bernardo de 2003
y a fojas 688  Nº 297 del Registro de Prendas Industriales
del Conservador de Bienes Raíces de Santiago de 2003.
Dicha Prenda fue modificada nuevamente mediante
escritura pública de fecha 6 de Octubre de 2005 otorgada
en la Notaría de Santiago don Iván Torrealba Acevedo,
Repertorio N° 8866-05, como consecuencia  de la
suscripción del contrato con el Instituto de Crédito Oficial
de España, International Swap Dealers Association (ISDA),
ampliándose las obligaciones a garantizar a través de la
misma, en los términos y condiciones que en ella se
indican.

3) Hipoteca de primer grado sobre los inmuebles de
propiedad de la Sociedad a favor de MBIA, la que fue
modificada mediante escritura pública de fecha 6 de
Octubre de 2005 otorgada en la Notaría de Santiago
don Iván Torrealba Acevedo, Repertorio N° 8872-05,
como consecuencia  de la suscripción del contrato con
el Instituto de Crédito Oficial de España, International
Swap Dealers Association (ISDA), ampliándose las
obligaciones a garantizar a través de la misma, en los
términos y condiciones que en ella se indican.

4) Prendas Comerciales sobre Derechos Emanados de
Contratos, de las que se modificaron las derivadas de
los siguientes contratos: i) Contrato de Construcción; ii)
Contrato CST; iii)  Sponsor Support and Guaranty
Agreement; mediante  escritura pública de fecha 6 de
Octubre de 2005 otorgada en la Notaría de Santiago
don Iván Torrealba Acevedo, Repertorio N° 8869-05,
como consecuencia  de la suscripción del contrato con
el Instituto de Crédito Oficial de España, International
Swap Dealers Association (ISDA), ampliándose las
obligaciones a garantizar a través de la misma, en los
términos y condiciones que en ella se indican.

5)  Prendas Comerciales sobre Acciones, conforme al
cual cada accionista de la Sociedad otorgó una prenda
comercial sobre acciones a favor de MBIA en relación
con sus propias acciones en la Sociedad, las que fueron
modificadas mediante  escritura pública de fecha 05 de
Abril de 2005 otorgada en la Notaría de don René
Benavente Cash, Repertorio Nº 9.898-2005, el accionista
de Sociedad Concesionaria Autopista Central S.A.,
Dragados Concesiones de Infraestructuras, S.A. ("DCI"),
en cumplimiento del acuerdo adoptado en Junta General
Extraordinaria de socios  de Inversora de Infraestructuras
S.L., celebrada en Madrid, España, con fecha 05 de Abril
de 2005, cede y transfiere a Inversora de Infraestructuras
S.L., quien adquiere y acepta para sí catorce millones
quinientas mil acciones emitidas por Sociedad
Concesionaria Autopista Central S.A. A su turno Inversora
de Infraestructuras S.L. declaró conocer y aceptar que
las acciones adquiridas y que constan del título Nº 24/1
inscritas a su nombre en el folio Nº 10 del Registro de
Accionistas se encuentran y siguen afectas a la prenda
comercial y a la prohibición de gravar y enajenar a la
que se refiere la escritura de fecha 17 de Diciembre de

2003 antes citada. En consecuencia se hizo entrega al
Representante de las Garantías Comunes, en
representación del Asegurador, del título Nº 24/1 a
nombre de Inversora de Infraestructuras S.L.

Por escritura pública de fecha 6 de Octubre de 2005
otorgada en la Notaría de Santiago don Iván Torrealba
Acevedo, Repertorio N° 8870-05, la Prenda antes referida
fue modificada, como consecuencia  de la suscripción
del contrato con el Instituto de Crédito Oficial de España,
International Swap Dealers Association (ISDA),
ampliándose las obligaciones a garantizar a través de la
misma, en los términos y condiciones que en ella se
indican.

6) Prendas Comerciales sobre Dinero, conforme al cual
la Sociedad otorga prenda comercial sobre los fondos
depositados en las cuentas corrientes de la Sociedad a
favor de los Tenedores de Bonos y MBIA, las que fueron
modificadas mediante  escritura pública  de fecha 6 de
Octubre de 2005 otorgada en la Notaría de Santiago
don Iván Torrealba Acevedo, Repertorio N° 8867-05, la
Prenda antes referida fue modificada, como consecuencia
de la suscripción del contrato con el Instituto de Crédito
Oficial de España, International Swap Dealers Association
(ISDA), ampliándose las obligaciones a garantizar a través
de la misma, en los términos y condiciones que en ella
se indican.

B.- Por escritura pública de fecha  6 de Octubre
de 2005 otorgada en la Notaría  de Santiago don
Iván Torrealba Acevedo, Repertorio N° 8868-05, la
Sociedad   constituyó en favor de MBIA, prenda
comercial de conformidad a los artículos 813 y
siguientes del Código de Comercio y a los términos
y condiciones de dicha escritura, sobre todos y
cada uno de los derechos de la Sociedad bajo el
Contrato celebrado con el Instituto de Crédito
Oficial de España, International Swap Dealers
Association (ISDA) suscrito por instrumento privado
de fecha 06 de Octubre de 2005. Esta prenda se
extiende a los intereses, comisiones, honorarios y
demás obligaciones de pago accesorias a las
Obligaciones a favor de MBIA garantizadas en
virtud de esta prenda, descritos en la Cláusula
Novena de dicho instrumento. Asimismo, mediante
dicho contrato la Sociedad se obligó a no gravar
ni enajenar, disponer o celebrar acto o contrato
alguno que pueda afectar los Créditos Prendados
mientras la prenda de que da cuenta dicho
instrumento se encuentre vigente, sin la previa
autorización escrita de MBIA.

i) Marcas y patentes

Durante el año 2005, no se han concedido a
Autopista Central, nuevos registros de uso exclusivo
de marcas.

j) Actividades Financieras

Durante el año 2005, la compañía siguió como
política de inversión de los recursos disponibles,



la inversión en instrumentos financieros de renta
fija de corto plazo, con el más bajo perfil de riesgo.
Durante el período terminado al 31 de Diciembre
de 2005, la compañía devengó por concepto de
intereses financieros un total de MM$ 1.249 por
inversiones realizadas en Chile, y US$ 749.759 por
inversiones realizadas en los Estados Unidos de
Norteamérica.

k) Ingresos Mínimos Garantizados

Autopista Central no se acogió a este sistema
contemplado en las Bases de Licitación.

Investigación y Desarrollo

Las actividades de Investigación y Desarrollo se
enmarcaron dentro de las acciones del Proceso de
Mejora Continua de la gestión operacional y
comercial de Autopista Central. Entre ellas,
destacan los siguientes proyectos:

1.- Terminal de Autoconsulta

Con el objetivo de mejorar la atención de clientes
en oficinas comerciales, se desarrollaron e instalaron
terminales computacionales de autoconsulta, con
funcionalidades para obtener en línea los servicios
de cupón de pago con cuenta al día, boletas de
pago y detalle de transacciones asociadas a boletas.
Esta mejora significó que, aproximadamente, el
50% de las atenciones en oficinas comerciales se
orientara a los referidos terminales, disminuyendo
el número de atenciones por ejecutivos.

2.- Automatización de procesos de negocios

Con el objeto de minimizar la intervención humana,
aumentar el rendimiento y mejorar la calidad, se
automatizaron procesos en las áreas de facturación
y recaudación.

3.- Mejoras en los servicios del sitio web

Durante 2005, la página web de Autopista Central
se transformó en una verdadera oficina de atención
a clientes, brindando servicios en línea, tales como:
pago de cuentas, compra del Pase Diario Único y
actualización de datos personales, entre otros.



Factores de

Riesgo



Autopista Central opera en el mercado de las concesiones de autopistas
urbanas de flujo libre, el que inició su explotación el 1 de diciembre
de 2004 en Chile. No obstante, su servicio ya es considerado de gran
necesidad debido al sostenido crecimiento del parque automotriz,
tanto en la Región Metropolitana como a nivel nacional. Este escenario,
favorece la situación de la empresa en términos de análisis de riesgo,
debido al constante aumento de las necesidades en el área de las
obras viales. Además, el proyecto cuenta con el respaldo de sus
socios, quienes ocupan una posición de liderazgo y experiencia en
el área de las construcciones y concesiones en sus respectivos
mercados, así como también, con el respaldo del MOP y del Gobierno,
como propulsor del sistema de concesiones viales.

Los riesgos del negocio consideran principalmente
los siguientes aspectos:

Dependencia del proyecto respecto del
desempeño económico de Chile. Los ingresos
de la Sociedad provendrán de los peajes que genere
la operación de la autopista. Los niveles de tráfico
y utilización de la misma están altamente
correlacionados con la situación del entorno
económico. En consecuencia, los resultados de
Autopista Central dependerán significativamente
de las condiciones económicas del país.

El escenario económico de los próximos dos años
es alentador en cuanto a proyecciones de
crecimiento económico y del parque vehicular. Sin
embargo, la incertidumbre persiste en el largo
plazo y nada garantiza que las estimaciones se
cumplan hasta el final de la concesión.

Confiabilidad de la tecnología que se utilizará
para el Sistema de peaje. Como la recaudación
de peajes podría verse afectada por la integridad
del sistema de cobro y la eficacia del proceso de
registro de transacciones de los vehículos que
ingresen a la autopista, la Sociedad implementó
un sistema de transponders y otro basado en
imágenes de video para registrar las transacciones

en cada punto de cobro. Se  establecieron las
especificaciones detalladas del Sistema Central,
incluyendo la modelación de las reglas de negocio,
implementando la línea de base funcional y una
metodología de gestión del proyecto, que le permite
llevar un acabado control del diseño, desarrollo de
los sistemas y el control de la producción de los
equipos.

Desde el inicio de la operación (diciembre 2004)
no se han detectado inconvenientes de tipo
tecnológico en el sistema de cobro, lo cual reduce
el riesgo señalado.

Estimaciones de tráfico. Las proyecciones de
tráfico, como tales, tienen el riesgo de que no se
ajusten a los resultados reales en la medida que
éstos se generen. El nivel de incertidumbre de las
proyecciones también se ve afectado por el hecho
de que el sistema de las autopistas urbanas, por
ser un sistema nuevo, se basa en supuestos con
poca historia. Para minimizar estos riesgos, las
proyecciones de tráfico se realizaron con la
asistencia de consultores independientes, con vasta
experiencia internacional en el sector, de la
confianza tanto de los inversores como de la banca
internacional.



En el año 2005, el tráfico se comportó en línea
con las proyecciones, reduciendo este riesgo.

El riesgo tarifario. El riesgo tarifario está
controlado, por cuanto el sistema de tarifas de
peajes y los montos de las mismas, fueron
establecidas en las Bases de Licitación. Dichas Bases
contemplan un mecanismo de actualización de
tarifas de acuerdo a la variación experimentada
por el IPC y una reajustabilidad de tarifas. Así, la
Sociedad mantiene protegidos sus ingresos frente
a la inflación y además, permite un crecimiento
real de las tarifas, de acuerdo a las Bases de
Licitación, del 3,5%.

Cambio de servicios secos. La obligación de la
Sociedad corresponde a la coordinación con las
compañías de servicios para que éstas efectúen los
traslados de sus instalaciones y posibilitar la
ejecución de las obras, esta labor ha sido
desarrollada  oportunamente. No obstante tanto
el desarrollo de los proyectos como los presupuestos
de construcción y ejecución, presentan las
dificultades propias de una obra de esta
envergadura.

Durante el año 2005, los cambios de servicios secos
evolucionaron con el avance de la obra, quedando
pendiente una menor cantidad de traslados por
ejecutar, disminuyendo este riesgo.

Entrega de la faja fiscal. Al cierre del año 2005,
no existen problemas con las expropiaciones, no
produciendo efectos sobre el proyecto.

Riesgo de reclamos y demandas. Para mitigar
riesgos de reclamos y demandas a la Sociedad
producto del contrato de construcción, el mismo
considera seguros para defender, indemnizar y
mantener libre a la empresa ante reclamos,
demandas y en general de acciones en su contra.

Riesgo de catástrofes y fuerza mayor. El riesgo
de catástrofes y fuerza mayor está controlado
mediante seguros que protegen a la Sociedad ante
eventos destructivos de la naturaleza, terrorismo,
entre otros.



Riesgo cambiario. Las Bases de Licitación
establecen un mecanismo de cobertura cambiaria
que protege la exposición en dólares que tiene
Autopista Central, producto de la emisión de bonos
en los Estados Unidos de Norteamérica. Este
mecanismo de cobertura es del tipo “collar” con
una banda de ±10%, es decir, dependiendo de la
variación, Autopista Central o bien el MOP pagan
compensaciones por sobre dichas bandas. Las
variaciones se miden contra un tipo de cambio
UF/US$ inicial fijado por el MOP en la fecha de la
emisión de bonos (diciembre 2003).

Autopista Central renunció al mecanismo de
cobertura cambiaria ofrecido por el MOP. Para
cubrir el riesgo cambiario asociado, se contrató un
Cross Currency Swap que cambió la deuda en
dólares de US$250 millones, por un flujo cierto en
UF, según se explica en Actividades y Negocios de
la Entidad, item Contratos.

Además, el riesgo cambiario por cualquier otra
obligación en moneda extranjera, Autopista Central
lo cubre de acuerdo a su política financiera.

Riesgo por sobrecosto en la etapa de
construcción. Este riesgo se encuentra acotado,
debido al contrato por suma alzada o a precio fijo
que la Sociedad suscribió con Constructora Norte
Sur S.A., con respecto a las Obras Civiles y con
Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas S.A.,
sucursal Chile, Agencia en Chile de Sociedad Ibérica
de Construcciones Eléctricas, España conjuntamente
con Combitech Traffic Systems AB, con respecto a
las Obras del Sistema Electrónico de Cobro.

Riesgo por sobrecosto en la etapa de
explotación. Para mitigar este Riesgo, Autopista
Central inició, durante el año 2004, el proyecto
denominado “Control de Costos y Presupuestos”,
el cual supervisa los gastos que la sociedad
concesionaria realiza, manteniéndolos en los
parámetros que el presupuesto del año establece.
El año 2005 se comportó de acuerdo a lo estimado.

Riesgo por infractores. Autopista Central cuenta
con un moderno sistema de cobro de peaje en
flujo libre, mediante el cual se permite el
desplazamiento de los vehículos sin detenciones
ocasionadas por barreras. No existiendo, en
consecuencia, impedimento físico para el ingreso a
la autopista de aquellos vehículos que, no contando
con un dispositivo TAG habilitado, tampoco posean
otro sistema complementario de cobro de peajes,
o que teniendo dicho dispositivo, el mismo se
encuentre inhabilitado por morosidad, de acuerdo
con las condiciones contractuales. A fin de mitigar
el riesgo consistente en el ingreso de vehículos en
dichas condiciones, la Ley de Tránsito ha
contemplado en forma específica la infracción al
artículo 118 BIS, que permite al Ministerio de
Obras Públicas denunciar  las infracciones
correspondientes a los respectivos Juzgados de
Policía Local para la posterior imposición de una
multa, cuyo valor es equivalente al de una infracción
grave.



Política de Inversión y

Financiamiento

Para el desarrollo de las actividades requeridas en la última fase
de la etapa de construcción, Autopista Central realizó inversiones
durante el año 2005 por un total de MM$ 76.513.



Estas inversiones han sido financiadas mediante,
(i) los recursos obtenidos de la operación (pago de
peaje), (ii) los recursos disponibles a partir de las
aportaciones realizadas por los accionistas en forma
de Deuda Subordinada, (iii) la financiación del
Convenio Complementario N°1 y N° 3 vía descuento

en el mercado financiero de las Resoluciones DGOP
recibidas de parte del MOP, (iv) los pagos del MOP
recibidos por concepto de IVA, establecidos en las
Bases de Licitación y (v) a través de la utilización
del crédito IVA mantenido con el banco BBVA.

La Compañía puede realizar inversiones o captación
de financiamiento, con limitaciones en cuanto al
tipo de instrumento y las instituciones con las que
realiza las operaciones, de acuerdo a lo estipulado
por el Directorio y la documentación financiera
que rige la emisión de bonos realizada el año 2003.

MM$
Avance de obras 70.938
Muebles y útiles 2.139
Otras inversiones 3.436
Total 76.513



Gestión



Construcción y Mantenimiento
de la Infraestructura Vial

a) Construcción

Para efectos de construcción, el proyecto ha sido
sectorizado por tramos y éstos denominados por
letras, desde la A hasta la G, según el siguiente
detalle:

La construcción de la obra ha sido contratada a
Constructora Norte Sur S.A., conformada por las
empresas Dragados S.A., SADE Skanska S.A., SADE
Skanska Chile S.A., Constructora SADE Ltda.,
Empresa Constructora Belfi S.A. y Empresa
Constructora Brotec S.A.

Durante el año 2005, se finalizaron las obras en
los tramos B2 y C1. El 21 de abril se obtuvo la
puesta en servicio provisoria de dichos tramos.
Asimismo, se ha continuado con la ejecución de
los tramos F y G del eje General Velásquez.

Al cierre del ejercicio se presenta el siguiente avance
en la construcción de la Autopista Central:

b) Mantenimiento

Dentro de los objetivos del año 2005, destaca el
mantenimiento de la infraestructura de Autopista
Central. Esto con el fin de garantizar un alto
estándar de servicio prestado a los usuarios y el
máximo nivel de seguridad vial.

Dichas tareas se llevan a cabo sobre los 53.3 Km.
de vías expresas y 100 Km. de calles locales,
iluminadas por 6300 luminarias instaladas. Además,

posee una red de saneamiento que comprende
múltiples kilómetros de cañerías y 18 plantas
elevadoras.

Especial cuidado se ha puesto sobre el paisajismo
de las 110 hectáreas que complementan la obra
vial, y que han contribuido a mejorar la calidad de
vida de los vecinos de Autopista Central.

Tramo D
100,00%

Tramo B1
100,00%

Tramo A
100,00%

Tramo F1
89,51%

Tramo F2
91,90%

Tramo E
100,00%

Tramo B2
100,00%

Tramo C1
100,00%

Tramo C2
100,00%

Tramo G
72,74%

Movil ización e
Ingenier ía

97,14%



Seguridad Vial y Atención en
Ruta

Junto con la puesta en servicio de Autopista
Central, comenzó el funcionamiento del Centro
de Operación de Tráfico, encargado de monitorear
las condiciones de seguridad de la autopista, a
través de las 100 cámaras instaladas en la ruta.
Estas cámaras, en conjunto con el Sistema de
Detección Automática de Incidentes, permiten
detectar al instante, toda emergencia o anomalía
que ocurra en las calzadas expresas y calles locales.
Además, atiende los llamados que se realizan a
través de los 130 postes SOS y opera los 43 paneles
de señalización variable que informan a los usuarios
las condiciones de la ruta y los tiempos de viaje
estimados.

El Centro de Control de Tráfico, opera las 24 horas
del día y los 365 días del año y cuenta con la
presencia permanente de Carabineros de Chile. En
casos de emergencia, el Centro de Control coordina
la acción de las grúas, motos y patrullas de
Autopista Central, así como también de las
ambulancias y de los profesionales que brindan
atención de primeros auxilios a personas
accidentadas en la ruta. Durante el 2005, se atendió
un promedio mensual de 1500 asistencias en ruta.

Administración y
Mantenimiento de la
Tecnología

Durante el año 2005, se diseñaron y pusieron en
funcionamiento todos los Programas de Operación,
los cuales establecen criterios de administración
de la plataforma tecnológica de Autopista Central.
Gracias a ello, la disponibilidad media mensual de
esta plataforma  superó el 99%.

En relación al Sistema Electrónico de Peaje, se
firmó un contrato de mantenimiento con la empresa
Kapsch, por el cual es responsable del cumplimiento
de los niveles de disponibilidad, definidos
previamente por Autopista Central, así como de
la compra y gestión de los repuestos necesarios.
La disponibilidad operacional del sistema electrónico
de peaje superó el 99,9%.

En relación al Sistema de Gestión de Tráfico, se
firmó un contrato de mantenimiento con la empresa
Sice, por el cual es responsable del cumplimiento
de los niveles de disponibilidad, definidos
previamente por Autopista Central. La
disponibilidad operacional del Sistema de Gestión
de Tráfico superó el 99,7%.



Operación de Cobro de Peaje

En 2005, el volumen de tráfico fue menor a lo
estimado. Esta diferencia se explica, en parte, por
el retraso en la apertura de los tramos B2 y C1 del
eje Norte-Sur, desde el 1 de abril al 21 de abril de
2005. Sin embargo, los ingresos totales se
mantuvieron en línea con lo previsto debido,
principalmente, a que la proporción de vehículos
pesados que circularon por la ruta, fue mayor a lo
proyectado.

La tabla Nº 1 compara las transacciones reales de
los tramos en operación, con las transacciones
previstas, representándolas en términos de
transacciones equivalentes. Según estas últimas,
las transacciones de los vehículos categoría 2 y 3
se expresan, respectivamente, como 2 y 3 veces la
transacción de los vehículos categoría 1, debido a
que las tarifas correspondientes se encuentran en
esa proporción. Se observa que a contar de julio
y por el resto de 2005, las transacciones
equivalentes reales superan a las transacciones
equivalentes previstas.

El año 2005 marcó la puesta en operación del
cobro de peaje de Autopista Central de una forma
integrada y completa. Por ello, además de poner
en explotación todos los sistemas, procesos y reglas
de negocio que lo componen, una gran parte de
las iniciativas definidas y ejecutadas estuvieron
relacionadas con la estabilización y  afinamiento
de los sistemas y procedimientos.

a) Tráfico

Las transacciones generadas por el paso de
vehículos por los pórticos de cobro, tuvieron una
tendencia de crecimiento promedio mensual de

7,8%. Este porcentaje está influido por la
incorporación, en Abril de 2005, de los tramos B2
y C1 del eje Norte-Sur, que sumados a los tramos
ya en operación, constituyen el 89% del total de
la traza de Autopista Central. En el período de
mayo a diciembre, el incremento promedio de las
transacciones fue de 2,8 % mensual.

Durante el 2005, el 91,2% de los vehículos que
circularon por Autopista Central contaba con un
dispositivo TAG. Dicha tasa refleja el alto nivel de
aceptación de los usuarios respecto del peaje
urbano y su interés en circular por la autopista.

Tabla Nº 1: Transacciones equivalentes reales v/s previstas

Mes Total Real Total Previsto Real v/s
Previsto

ene-05 16.454.999 18.514.100 89%
feb-05 15.415.719 16.818.300 92%
mar-05 17.236.460 19.812.500 87%
abr-05 19.666.699 28.074.000 70%
may-05 24.448.240 28.080.800 87%
jun-05 23.740.971 26.886.200 88%
jul-05 25.572.411 25.086.400 102%
ago-05 25.731.012 25.478.100 101%
sep-05 26.020.386 24.769.400 105%
oct-05 26.927.109 25.653.400 105%
nov-05 27.289.180 24.842.500 110%
dic-05 28.958.070 26.224.200 110%
Total 277.461.256 290.239.900 96%

Pasada Vehículos Totales (PV) Con TAG (PT) Sin TAG
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La tabla Nº 2 compara los ingresos reales de
Autopista Central con los previstos, mostrando su
porcentaje de variación mensual. Estos ingresos
excluyen la compensación por pérdidas de
postergación de Puesta en Servicio, monto que
alcanzó a MM$8.062.

En la tabla Nº 3, se presentan las transacciones
mensuales registradas durante el año 2005,
desglosadas por categoría de vehículos.  A
excepción de los meses de febrero y junio, se
observa un crecimiento sostenido de las
transacciones.

Tabla Nº 2: Ingresos mensuales reales v/s previstos

Mes Total Real Total Previsto Real v/s
(UF) (UF) Previsto

ene-05 113.108 130.349 -15%
feb-05 125.101 118.409 5%
mar-05 143.394 139.487 3%
abr-05 144.606 189.074 -31%
may-05 170.498 189.109 -11%
jun-05 169.560 181.073 -7%
jul-05 178.176 169.401 5%
ago-05 177.263 172.135 3%
sep-05 178.746 167.295 6%
oct-05 182.822 173.360 5%
nov-05 185.836 167.870 10%
dic-05 194.961 177.168 9%
Total 1.964.070 1.974.728 -1%

Tabla Nº 3: Transacciones mensuales por categorías de vehículos en 2005

Mes Autos Camiones Camiones con Otros TOTAL
Remolque

ene-05 10.004.581 1.849.582 950.986 131.860 12.937.009
feb-05 9.058.015 1.753.351 950.334 118.032 11.879.732
mar-05 10.302.752 1.965.540 1.000.876 131.597 13.400.765
abr-05 12.256.023 2.133.668 1.047.780 165.912 15.603.383
may-05 16.099.948 2.571.981 1.068.110 189.909 19.929.948
jun-05 15.769.797 2.459.985 1.017.068 182.823 19.429.673
jul-05 16.938.023 2.558.255 1.172.626 207.033 20.875.937
ago-05 16.995.214 2.656.201 1.141.132 214.900 21.007.447
sep-05 17.237.310 2.708.166 1.065.688 315.276 21.326.440
oct-05 17.915.678 2.701.001 1.203.143 270.660 22.090.482
nov-05 18.132.226 2.795.715 1.188.508 314.615 22.431.064
dic-05 19.639.803 2.875.509 1.189.083 320.918 24.025.313
Total 180.349.370 29.028.954 12.995.334 2.563.535 224.937.193



b) Facturación

La Ilustración Nº 2 muestra la evolución de la
cantidad de facturas emitidas durante 2005.
En enero, se inició el proceso masivo de facturación
a clientes. Como política inicial, y a modo de
familiarizar al usuario con el cobro, se emitieron
todas las facturas sin considerar un umbral mínimo
de facturación, resultando 418.853 documentos
emitidos. Posteriormente, se fijó en $4.500,
aplicándose a partir del segundo ciclo de
facturación.

En los siguientes meses de 2005, la cantidad de
facturas emitidas creció, regularmente, de 113.706,
en el mes de febrero, hasta 379.882 en diciembre
del mismo año, representando un incremento
promedio mensual de 9%.

c) Canales de Recaudación

La recaudación se realiza a través de las oficinas
comerciales de Autopista Central ubicadas en
Santiago, y de la red de un proveedor externo, que
cuenta con oficinas a lo largo de todo el país. Por
cada uno de estos canales ingresa alrededor de la
mitad de los montos totales recaudados.

Durante 2005, Autopista Central promocionó, entre
sus clientes, la suscripción al pago automático, a
través de cuentas corrientes bancarias (PAC),
tarjetas de crédito (PAT) y tarjetas multitienda
(PAM). En enero de 2005, estos medios de pago
representaban el 0,5% de la recaudación mensual,
alcanzando el 13,2% al cierre del año.
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d) Ingresos

En la tabla Nº4, se desglosan los ingresos de
Autopista Central durante el 2005, en comparación
con el año anterior. Los ingresos presentados están
asociados al tráfico (pasadas de vehículos), excepto
la compensación por pérdida de postergación de
puesta en servicio y los ingresos percibidos por
clientes que pierden o dañan su dispositivo TAG.

En la tabla Nº 5 se presentan los ingresos reales
del año 2005, en comparación con lo previsto:

Tabla Nº  5: Ingresos Reales v/s Previstos (Millones de Pesos)

Ingresos Ingresos
2005 Previstos

Ingresos por transacciones 33.423 34.853
Ingresos por pases diarios únicos 1.960 643
Compensación pérdida postergación puesta en servicio 8.062 -
Ingresos por indemnización de TAG 155 -
Total 43.601 35.496

Tabla Nº 4: Ingresos Reales 2005 y 2004 (Millones de Pesos)

2005 2004
Ingresos por transacciones 33.423 2.047
Ingresos por pases diarios únicos 1.960 147
Compensación pérdida postergación puesta
en servicio 8.062 -
Ingresos por indemnización de TAG 155 -
Total 43.601 2.194

e) Interoperabilidad

Con el objetivo de fortalecer la interoperabilidad
del sistema de autopistas urbanas, inédita a nivel
mundial, se implementaron acciones tales como:

• Creación de grupos de coordinación, conformados
por representantes de las cuatro concesionarias
urbanas y el Ministerio de Obras Públicas.

• Intercambio de bases de datos de los clientes que
suscribieron contrato con cualquiera de las cuatro
concesiones urbanas. Este se realiza a través de una
Base de Datos de Clientes administrada por el MOP.

• Venta de un Pase Diario Único para las autopistas
urbanas en operación.

Administración

Durante el año 2005, la Sociedad consolidó la
implementación del software SAP para la gestión
de su operación contable, el cual está en
operaciones desde Enero de 2004. Este ERP de
utilización a nivel mundial, integra en línea toda
la gestión comercial, de administración y de
Recursos Humanos, siendo un sistema flexible y
parametrizable. En el año 2005 se puso en
producción el módulo de Controlling, basado en
el proyecto de “Implementación del Modelo de
Costos y Presupuestos”, el cual realiza un control
de costos desde que se genera la necesidad de la
compra hasta su facturación y pago. Junto con
esto, durante el año 2005 se implementó una
aplicación WEB para la gestión de compras,
utilizada por toda la organización y de
comunicación directa con SAP, la cual permite
realizar las compras de forma fácil y en un ambiente
amigable, sin descuidar el control de la misma.



Dando cumplimiento a las Bases de la Licitación,
la Sociedad obtuvo la inscripción en la
Superintendencia de Valores y Seguros con fecha
6 de septiembre de 2001, lo cual implica que como
sociedad cerrada, está sometida a los controles
habituales de las sociedades denominadas
“abiertas”.

Autopista Central dio cumplimiento a la
presentación de las pólizas de seguros solicitadas
por el MOP en tiempo y forma, como asimismo, a
la presentación de las garantías de fiel cumplimiento
del contrato para la Etapa de Construcción,
mediante la entrega de boletas bancarias por valor

de UF 400.000 y para la Etapa de Explotación,
mediante la entrega de boletas bancarias por un
valor de UF 226.000.

La Sociedad cumplió con todos los pagos exigidos
por las Bases de Licitación que debiera efectuarle
al MOP, los cuales ascienden a la cifra de UF 25.800
por Administración de contrato.

En el ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005,
y en relación a temas fiscales, la Sociedad dio
cumplimiento a todas sus obligaciones tributarias
y previsionales.

Finanzas

Los hitos financieros más importantes del año 2005
fueron la financiación del Convenio
Complementario N°3 y el Cross Currency Swap,
éste último explicado en Actividades y Negocios
de la Entidad, item: Contratos.

El Convenio Complementario N°3, fue acordado y
firmado en marzo de 2005 por Autopista Central
y el MOP, reconociéndose pérdidas de ingresos y
costos adicionales por aceleración y mayor
permanencia en obras. En agosto de 2005, se
obtuvo el financiamiento del citado convenio a
través del Banco de Chile, siguiendo la misma
metodología de financiación del Convenio
Complementario N°1.

Por concepto de Deuda Subordinada, en 2005 se
utilizó el equivalente en pesos a UF 2.046.044,
que sumado a lo utilizado en el 2004, totalizan
UF 3.148.884.

La línea de crédito de IVA fue firmada con el Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria, BBVA y permitirá cubrir
un monto de hasta UF 960.000. Al 31 de diciembre
de 2005, Autopista Central posee un saldo de
UF 280.306 en esta línea de crédito.

Como parte importante de las actividades
financieras de Autopista Central, para los procesos
de cobertura de riesgo cambiario se decidió
contratar instrumentos de cobertura durante el
año 2005. Es así como se tomaron variados
contratos forward con el objeto de cubrir las
exposiciones en Dólares, Euros y Coronas Suecas
que generan los contratos de Construcción,
desarrollo del Sistema Electrónico de Peaje y
mantenimiento, entre otros.

Servicio al Cliente

Durante el período 2005, se registró un total de
1.300.000 atenciones a clientes a través de los
distintos canales de atención de Autopista Central,
tal como se observa en la ilustración Nº 3. A lo
largo del período, los reclamos representaron una
proporción muy baja, alcanzando sólo un 6,1%
respecto del total de las atenciones a clientes



El mayor número de atenciones se registró en el
primer trimestre de 2005, como consecuencia de
la entrada en operación de la autopista y de la
emisión de las primeras facturas. Esto motivó a los
usuarios a informarse sobre el servicio, tarifas,
detalle de facturación y estados de cuentas.

Debido al efecto de aprendizaje de los clientes, el
número de atenciones tendió a reducirse en los
meses subsiguientes; sin embargo, en el segundo
semestre se observó nuevamente un incremento,
producto del inicio de las gestiones de cobranza
pre-judicial y judicial.

En la ilustración Nº 4, se detallan las atenciones
registradas en 2005 en oficinas comerciales, call
center y página web.
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Ilustración Nº 3: Cantidad de Contactos de Clientes
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Ilustración Nº 5: Contacto de Clientes por Tipo de Contacto
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En 2005 se realizaron estudios de satisfacción de
clientes, con el objetivo de identificar fortalezas y
debilidades en los canales de atención de Autopista
Central, tales como oficinas comerciales, call center
y postes SOS. Como resultado de las oportunidades
de mejora detectadas, se desarrollaron acciones
tendientes a reducir tiempos de espera en oficinas
comerciales y desviar atenciones presenciales hacia
atenciones telefónicas en el call center. Ejemplos
de estas medidas fueron la implementación de
terminales de autoconsulta en oficinas de atención
a clientes y la entrega automática, con tecnología
IVR, de saldos de deuda en el call center.

Responsabilidad Social

El aporte de Autopista Central a la comunidad, es
otro de los hitos importantes a destacar durante
el año 2005. Ejemplo de ello, fue la realización de
la primera campaña comunicacional “Respeta Tu
Vida”, patrocinada por Carabineros de Chile y por
el MOP. Su objetivo fue sensibilizar a los usuarios
de la autopista en la necesidad vital de ejercer una
conducción responsable y respetuosa de las normas
del tránsito.

Por cuarto año consecutivo, se realizó la campaña
de educación vial "Yo Me Manejo". Orientada a
los alumnos de los colegios ubicados en las zonas
aledañas a la traza de Autopista Central, un total
de 3.405 alumnos de 31 escuelas disfrutaron con
las enseñanzas y juegos del Profesor Prudencio Vial
y MAX 10.0, aprendiendo a respetar las señales
del tránsito y a cuidar su vida.

En 2005, Autopista Central mantuvo estrechos
lazos con el Hogar de Cristo, institución de carácter
social que acoge a niños y ancianos que viven en
situación de marginalidad. Autopista Central y sus
trabajadores participaron en una serie de campañas
de cooperación, entre las que destaca el

financiamiento de becas escolares y la celebración
de la Navidad con niños escasos recursos.

Asimismo, en octubre de 2005, Autopista Central
apoyó, activamente, el evento de canonización del
Padre Alberto Hurtado, fundador del Hogar de
Cristo. Para garantizar la seguridad de los 30 mil
fieles que acudieron al Santuario del Padre Hurtado,
ubicado en el tramo F1 del eje General Velásquez,
fue necesario acelerar las obras programadas,
originalmente, para diciembre de 2005.

En septiembre de 2005, se firmó el Convenio de
Cooperación entre Autopista Central y el Hospital
de Urgencia Asistencia Pública, a través del cual
se facilita el desplazamiento de los vehículos de
emergencia que asistan accidentes en Autopista
Central o en sus zonas aledañas. Asimismo, se
estableció la creación de un comité técnico entre
ambas instituciones, con el fin de impulsar acciones
en materia de seguridad vial, comunicación y
operación ante emergencias. Este acuerdo se suma
al suscrito por la Sociedad y Bomberos de Chile en
noviembre de 2004, cuyos objetivos también
permiten la prestación oportuna y eficaz de
atención de urgencia a personas accidentadas en
la ruta.



Legal

Durante el ejercicio 2005, la gestión legal de la
Empresa estuvo centrada principalmente en las
siguientes materias:

a) Redacción, asesoría y gestión legal de los contratos
suscritos por la empresa  incluidos los señalados en
Actividades y Negocios de la Entidad, item Contratos.

b) Gestión de Seguros  para la realización de todas
aquellas actividades necesarias ante la Compañía de
Seguros para lograr las coberturas de las pólizas
contratadas, en caso de ocurrencia de siniestros.

c) Asesoramiento legal en todos los temas corporativos,
financieros, comerciales y técnicos  que han sido
requeridos por las diferentes áreas de la concesionaria,
tendiente a lograr la realización  y  buen desarrollo
del negocio.

d) Cobranza judicial de los peajes impagos.

e) Fiscalización y control de los procedimientos judiciales
y administrativos en los que se ha visto involucrada
la Sociedad.

Recursos Humanos

Autopista Central ha definido como directriz
estratégica que su equipo humano constituye un
eje fundamental para el éxito del negocio. Contar
con personal calificado, motivado y comprometido,
contribuye a una mejor consecución de los objetivos
de empresa. Lo anterior, dentro de un marco de
interacciones, internas  y externas, que deben
desarrollarse con honestidad, integridad y respeto.

A partir de lo anterior se han establecido como
objetivos estratégicos en el ámbito del Aprendizaje
y Crecimiento del personal los siguientes:

• Mantener empleados competentes conforme con las
necesidades del negocio, motivados y con un alto
nivel de compromiso con los objetivos de la empresa.

• Desarrollar metodologías que mejoren la eficacia en
el trabajo

• Difundir en el equipo humano que constituye la
organización, los valores éticos de la empresa.

La gestión de recursos humanos desarrolló acciones
tendientes al logro de los objetivos señalados, las
cuales se enmarcaron en los ámbitos de la
capacitación y beneficios para el personal.



Para apoyar el proceso y con el objeto de medir
resultados, Autopista Central evalúa anualmente
el desempeño del personal, sobre la base de un
modelo de competencias. Además, se miden los
niveles de satisfacción de nuestro recurso humano,
a través de un estudio de clima laboral. Con los
resultados de las evaluaciones de desempeño y de
satisfacción del personal, se identifican necesidades
específicas de capacitación tanto individuales como
grupales y se diseñan planes de mejora.

Capacitación: durante el período se desarrolló un
programa que abarcó a todos los niveles de la
organización, con objeto de fortalecer el desarrollo
de las personas y atender las necesidades de
formación.

El programa desarrollado en 2005 implicó 10.540
horas-hombre en actividades de formación, lo que
se tradujo en 49 horas anuales de capacitación por
empleado, índice que se encuentra por encima de
los estándares del mercado de empresas de servicio
en Chile.

Beneficios: en este ámbito la empresa mantiene
a disposición de sus empleados convenios con
farmacias, servicios de atención médica de urgencia,

seguro de vida y médico complementario, atención
médica semanal en las instalaciones de Autopista
Central y convenios con centros de atención dental.

Durante el año 2005 se incorporaron nuevos
beneficios, particularmente en el ámbito de la
mejora de la calidad de vida personal y familiar de
los empleados y su grupo familiar.

Al igual que en años anteriores, se realizó la Fiesta
de Navidad con la participación del grupo familiar,
oportunidad en la que se realizaron actividades
tanto para los hijos de nuestros empleados como
para los adultos acompañantes y se procedió a la
entrega de juguetes para los niños.

Con el propósito de lograr mayor interacción dentro
de la empresa y hacia la familia, se mantiene un
boletín informativo bimestral denominado
“AvanC”.

Remuneraciones: se introdujeron mejoras al
módulo de remuneraciones del Sistema SAP HR/3,
que permitieron dar mayor robustez del sistema y
una mejor integración del proceso de
remuneraciones a la gestión global de la empresa.



En 2005, se renovaron los representantes del
Comité, iniciándose una nueva etapa de dos años,
tal como lo establece la ley laboral vigente. Algunas
de sus acciones fueron:

• Establecer mediciones y supervisiones de aquellas
empresas contratistas de Autopista Central que
desarrollan sus actividades expuestos directamente
en la ruta. Se crearon canales de comunicación y
supervisión con los Departamentos de Prevención de
Riesgos de estas empresas, logrando levantar
estadísticas de gestión y seguimiento de indicadores.

• Se desarrolló un Concurso de Sugerencias de
Prevención para las empresas contratistas, logrando
una importante participación de los trabajadores en
esta iniciativa.

• Actualización del Reglamento Interno de Orden,
Higiene y Seguridad en los temas de Jornada Laboral
y Acoso Sexual, según las disposiciones legales
vigentes.

• Participación en el Seminario de Seguridad e Higiene
organizado por Skanska Latin America, en la ciudad
de Buenos Aires, Argentina, en noviembre del año
2005.

En las ilustraciones 6 y 7 se muestra la evolución
de los índices de frecuencia y gravedad, asociados
a los accidentes y días perdidos por parte de
empleados de Autopista Central. Las curvas reflejan
cuatro accidentes ocurridos a comienzos de 2005,
que implicaron 19 días perdidos. En el resto del
año no se presentaron nuevas incidencias.

Prevención de Riesgos y
Comité Paritario
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Ilustración Nº 6: Índice de Gravedad Empleados Autopista Central Acumulado a Origen de Cada Año
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Ilustración Nº 7: Índice de Frecuencia Empleados Autopista Central Acumulado a Origen de Cada Año
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Calidad y Medioambiente

El principal hito del año 2005, en el ámbito de la
gestión de la calidad, fue el logro de la certificación
ISO 9001:2000, otorgada por AENOR para todos
los procesos asociados a la operación del peaje.

El nuevo alcance del certificado ISO 9001:2000 de
Autopista Central es el siguiente:

“La Operación de los Sistemas Electrónicos de
Cobro de Peaje y Gestión de Tráfico, el
Mantenimiento de la Infraestructura y la Seguridad
Vial de la Autopista. El Diseño de la Autopista y
de los Sistemas Electrónicos de Cobro de Peaje y
Gestión de Tráfico, y la Gestión de la Construcción”.

La gestión medioambiental, durante 2005, continuó
centrada en el control del cumplimiento de las
obligaciones medioambientales del proyecto,
vinculadas a la ejecución de las obras y la operación
de la autopista. Dichas obligaciones se encuentran
contenidas en las Bases de Licitación, el Estudio
de Impacto Ambiental del proyecto y la Resolución
de Calificación Ambiental. En este sentido, las
actividades se centraron en:

Ejecución de Obra:

• Participar en las actividades del Plan de Inspección
Ambiental, desarrollada por el Auditor externo de la
CONAMA.

• Gestionar los requerimientos del Ministerio de Obras
Públicas al interior de la organización para dar al
mandante una respuesta satisfactoria.

Operación de la Autopista:

• Dar cumplimiento al Plan de Gestión Ambiental para
la Etapa de Operación, a través de la ejecución de las
actividades de seguimiento de las medidas ambientales
y la realización de monitoreos de calidad de aire (CO,
NOx y PM10) y ruido, según lo indicado en el Plan de
Monitoreo Ambiental.



Gestión de Auditoría

a) Auditoría Interna

En 2005, se realizaron importantes avances en el
control interno de la organización. Entre ellos,
destaca que la Unidad de Auditoría Interna pasó
a depender, directamente, de la Gerencia General,
y se hizo responsable de la coordinación del control
interno frente a los auditores externos. Además,
se ejecutó un Programa de Auditorías Internas para
el año, definido en conjunto con la Gerencia de
Administración y Finanzas, y aprobado por la
Gerencia General.

b) Auditoría de Sistemas

Durante el año 2005, entró en operación el Grupo

de Auditoría de Sistemas, compuesto por Gerentes,
Jefes de Departamento y el Responsable del
Programa.

Luego de una etapa de análisis y evaluación, se
desarrolló una aplicación que permitiera obtener
el Tablero de Cuadre Transaccional (TCT), el cual
se genera mensual y anualmente.  Su principal
objetivo, es realizar un seguimiento a todas las
trasacciones informadas por los pórticos, a lo largo
de su flujo al interior del sistema electrónico de
peaje, de tal forma de validar que ellos hayan
generado ingresos para la empresa o identificar
otros estados en que ellos se puedan encontrar.

Al cierre del año 2005, el Grupo de Auditoría de
Sistemas entregó un informe para los períodos
2004 y 2005, basado en la información obtenida
por el TCT.



Información sobre

Filiales y Coligadas
Al 31 de diciembre de 2005, Autopista Central no
cuenta con filiales, coligadas o inversiones en otras
sociedades.

Utilidades Distribuibles y Política de

Dividendos
Al 31 de diciembre de 2005 la Sociedad no ha
acordado repartos de dividendos.

Transacciones de

Acciones
Ver lo señalado en la sección “Cambios en la
Propiedad” del capítulo Propiedad y Control de la
Entidad.



Síntesis de Comentarios y Proposiciones de

Accionistas
No se incluyen comentarios ni proposiciones
relativos a la marcha del negocio formuladas por
los accionistas, puesto que no han solicitado la
inclusión de los mismos en conformidad con lo
establecido en el inciso 3°, artículo 74° de la Ley
N° 18.046



Hechos

Relevantes



Con fecha 2 de Marzo de 2005 se informó que se
suscribió el contrato de Suministro de Servicios
entre Autopista Central y ACS Chile S.A. cuyos
términos y condiciones fueron anteriormente
aprobados con fecha 30 de Diciembre de 2004 en
Sesión Ordinaria Nº 68 del Directorio.

El 18 de Marzo de 2005 se informa la renuncia de
don Bert Ove Johansson como Director Titular de
la Sociedad y de don Marcelo Palacio como
suplente. Y la designación como Director Titular
reemplazante a don Bill Horwitz y como su suplente
a don Marcelo Palacio, hasta la próxima Junta
Ordinaria de Accionistas.

Con fecha 31 de Marzo de 2005 se informó que
se suscribió el contrato de Suministro de Servicios
entre Autopista Central y ACS Chile S.A. cuyos
términos y condiciones fueron anteriormente
aprobados con fecha 23 de Febrero de 2005 en
Sesión Ordinaria Nº 72 del Directorio.

Con fecha 31 de Marzo de 2005 la Sociedad firmó
Convenio Complementario Nº 3, conjuntamente
con el Ministerio de Obras Públicas, aprobado por
D.S. Nº 284 de fecha 29 de Abril de 2005, del cual
se tomó razón por la Contraloría General de la
República con fecha 6 de Junio de 2005 y publicado
en el Diario Oficial con fecha 23 de Julio de 2005.

El 5 de Abril de 2005 se efectuó transferencia de
acciones que Dragados Concesiones de
Infraestructura S.A. poseía en la Sociedad a la
Sociedad Inversora de Infraestructura S.L.

El 21 de Abril de 2005 presentó su renuncia el Sr.
Olle Tronsen al cargo de Director de Administración
y Operaciones.

Con fecha 22 de Abril se efectuó Junta Ordinaria
de accionistas y se nombró directorio definitivo
integrado por los señores:

Mediante resolución exenta Nº 984 de fecha 19
de abril de 2005, se autorizó la puesta en servicio
provisoría de los tramos B2 y C1 a partir de las
00:00 horas del día 21 de abril de 2005
comenzando en esa fecha con el cobro de peajes
y la explotación de dichos tramos.

El 22 de junio de 2005 se informó que mediante
instrumento privado de fecha 20 de junio de 2005,
fue suscrito el contrato de mantenimiento del
sistema electrónico de peaje del sistema Norte-Sur
entre Autopista Central y Kapsch Traficcom Chile
S.A.

Con fecha 9 de Agosto de 2005 se informó la
ampliación del acuerdo de venta con Banco de
Chile, por el cual éste se obligó a adquirir, mediante
 operaciones  de cesión de créditos a efectuarse
de tiempo en tiempo y a solicitud de Autopista
Central, las resoluciones que emita la DGOP del
MOP en beneficio de Autopista Central por un
monto de UF 946.339, derivadas de Convenio
Complementario Nº 3. En consecuencia, el nuevo
monto máximo del Acuerdo de Ventas es de
UF 4.823.041.

El 7 de Octubre de 2005 se informó que la Sociedad
puso término al mecanismo de cobertura cambiaría
al que se acogió mediante carta de fecha 11 de
Diciembre de 2003, conforme a lo dispuesto en la
sección 1.12.6.3.3 y 1.12.6.3.7 de las Bases de
Licitación de la Obra Pública denominada " Sistema
Norte Sur". Adicionalmente, señala que con fecha
6 de Octubre de 2005 se contrato una cobertura
cambiaria para su deuda emitida en dólares con
una institución financiera extranjera que elimina
todo riesgo de variación del tipo de cambio para
dicha deuda en toda su vigencia.

Con fecha 4 de Noviembre de 2005 se comunicó
que en sesión de directorio de fecha 24 de Octubre
de 2005, el director titular don Marcelo Palacio y
su suplente don Agne Sandberg presentaron su
renuncia al cargo, nombrándose en su reeemplazo
a don Aldemar Miranda y Marcelo Palacio,
respectivamente, quienes durarán en sus cargos
hasta la próxima Junta Ordinaria de Accionistas,
oportunidad en la que se procederá a la renovación
de la totalidad del Directorio.

El 6 de Diciembre de 2005 se informó: La
modificación y fijación de un texto refundido del
contrato de asistencia entre la Sociedad y Dragados
Concesiones  de Infraestructuras S.A. de fecha 28
de Febrero de 2002, y sus modificaciones;
Terminación anticipada del contrato de asistencia
técnica entre la Sociedad y Skanska BOT AB,
actualmente Skanska Infraestructure Development
AB de 28 de Febrero de 2002 y sus modificaciones,
y Suscripción de un contrato de asistencia técnica
entre la Sociedad y Skanska Infraestructure
Development (Chile) S.A.

Directores Titulares Directores Suplentes
 Bill Horwitz Alf Andersson
 Manuel Garcia Buey       José Luis Perez Iturriaga
 Marcelo Palacio                         Agne Sandberg
 Enrique Elgueta                         Felipe Reyes Vergara
 Antonio de la Llama Campillo        Jesús Rodríguez Robles


